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, Esta publicación consta de una Revista ciéntífica mensual y de, este Boletin profe->
sional que se publica todoeIoa sábadoa, costando la subscripción anuaLa amboape-
riódtcos doce.pesetas, Oorrespondeneda administrativa a nombre de don F. González

. Rojas: Apai't~do 141.---"'Madrid. r

Dos documentos "interesanteS.-A la instancia que el Colegio Óficial '
de Veterinarios de la provincia 'de Barcelona elevó 'ai ministro de 'la Guerra
protestando por el-!lOm9rami,ento-de capitanes del Eiército para presidir
Oomísiones dedicadas al: estudio y extinción de la' durina, se h,a, contestado
con la siguiente Real orden: ' -, - _

-Excmo. Sr.{ En vistá de los escritos dirigidos a este Ministerio por al-
gunas A.sociaciones y Oolegios Oficiales de Veterin.arios, en los que se-hacen'
observaciones respecto al nombramiento de '0:01'1 capitanea del Ejército para
presidir' las comisiones .míxtas encargadas de hacer estudios referentes.a la
enfermedad durina en las regiones-catalana y~arag'onesa, el :Rey (q. D. g.) se'

- ha s~r:vidQresolver que lá designación de los capitanes 'de Artillería desig-
nados por Real orden de 8 de Febreroülbíino para formar parte' de .elías, no
coarta las facultades de los miemhros de la mismá- en su función técnica,
que podrán reafizar éstos con toda independencia, teniendo aquellos oficia-
les por principal cometido relacionar dicha comisión con las' autoridades.
militares, facilitando por su carácter, conocimientos de los recursos de las
localidades y trato con los ganaderos la eficacia delas medidas y logró de
los auxilios necesarios para realizar su gestión, tanto de los Establecimien-
tos y organismos de Guerra, como en loa que no dependen de este ramo, así-
como de dar cuenta ar este Ministerio de los trabajos que aquella realice. De
'Real orden lo digo"a'V. E. parar su conocimiento y el del Colegio Oficial de
Veterinarios <le Barcelona.-Dios guarde a V. E; muchos años.e-Madrid,
3 de Agosto de 1918.-Marina.--Excmo. Sr. Capitán General de la 4.a ~re-
gíón.»

El Oolegio, a su ves, ha contestado en la siguiente forma:
<Excmo. Sr.: Un deber de cortesía obliga a este Colegio Oficial de Vete-

-'
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rinarios a acusar-recibo-de la Heal orden comunicada de fecha 3 del-actual,
procedente de es~ Ministerio, como coatestaeión ah inE!t-anciaeJev~da opor- ~
tunaníente a V. E. protestando del -nombramiento de capitanes del EjércitQ
como Presidentes de 'ias Comisiones técnicas para el estudio y extinción de,
la <dll¡rin~}).-(Jumplido este deber, y ante el espíritu que inspira e informa
.él texto de la Re~l orden de -l'eferencia, este Colegio no puede,.meno.s que Z
mantener-viva su más enérgica. protesta, por descubrir precisamente, yen,

- 'lenguaje asaz cia.rb, la desconsideración.ofieial de que prófesíonalmonte se
nos hace v.íetimas.-Jamás, Excmo. 81'., puede aceptarse en buen~ 16gJca,ni
con meritalidad-rriilitar ni civil, si es gue precisa estabTecer .disfingoa entre
mentalidades, que--la misión de los capitanes de Artillería que actúan como

"Presidentes de las citadas Oomisiones sea para relacionar las mismas con
Ias autoridades' militares, puesto que eUO'equivale a declararc.la íncompe-
tencia militar y social de Iossfacultativos V,eterinarios-, y~/¿ue, este simple
'l~zo de unión que pretendo la RBal orden , con S.!3rmodestísimo menester,'
pueden Ilenarlo cumplidamente-ya, mayor satisfacción los propios Vete:!,i- .-
narios. de la Comisión: y si él trámite o fórmñla aconsejare otra cosapor el
carácter mixto' de-los fauult,a,tivos, militares e Inspectores ,de/'Higie-ne Pe-
euaria, podría-cJ;lmptimentarló el Veterin~rio"Militar -que forma-parte de la

. misma Comisión, que-~d~ la maneta:que discurre la Real orden queda sin
reconocimiento alguno de-autoridad, para lo c~a¡'mejor sería careciese de-
divisas y de °t.odaconsideración militar en absoluto.e- Mucho -mep.os puede
admitir esta Górporación Oficial, ni ninguna-otea, sea o no Veterinaria, «que,
los capitanes de A:rtilleríaJ aci!if,~n :Qoi su_caráster,~o?~ie1[to de 105' r~-

- cursos de las localidades y trato con los ganaderos, la eficacia de las medí-
das y logro de-los auxiliosnécesarioa para realizar la gestión de las Oomi-
siones sanitarias, tanto ea los organismos de Guerra como e~ los particula-
res, así como de dar cuenta a ese Ministerios. Porque sustentar ese criterLo

o

es. sencillamente creer. .Ia realidad a la inversa, ya que de admitirlo, habrá
también qll~ reconocer iguales facultades en los Vet!'lrinarios para el marido
y dirección.de las 'fábricas y establecimientos del Ouerpo de Artillería, úni-

-'ca composición de lugar edmisillle, desde ~l momento que' considera la Real
orden competentes ~ los capitanes dal Ejército en Ios-recursos de las Iocali-
lladEls"y'trato con los ganaderos, siendoasí que es de dominio público que
quien se halla en estas condiciones es precisamente. el Veterinario.- Por lo
demás}' aélo creemos ver en la misión de ros dichos capitanes 'la función de

'Agente Fiscalizador que no necesita nuestra carrera y es deprimente para
el que la ejerce, y para el-que la'recib,e.-Es cuanto -dolorosamente puede
objetar-este Oolegio, esperando confiadamente que la clarividencia de Vue-
.cencia sepa comprender la justicia que nos asiste al sentir el amor propio
profesional profundamente lesionadoo--Dios-gusrde a V. E. muchos años.e-
Barcelona, 22 de.Agosto de 1918.» .

Nos parece admirable, por su claridad y por su energía, la respuesta del
Colegio de Barcelona a la absurda Real orden del Ministerio de la Guerra.
Hay cosas gue con azúcar están peor, y muchas veces, al.pretendor dar sa-

- bisfacciones, se agravan las' ofensas recibidas! Es triste sino el de la 'Veteri-
naria española, que jamás encuentra en ningún Ministerio hombres de la

•
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suficiente altura de miraay exentos de prejuicios para hacerle la justicia
"que se merece. Una vez más, uniendo nuestro voto al del Oolegio de Barca-
Iqna, protestamos contra elnombramiento de esos capitanes para presidir
una Comisión veterinaria. Sabemos qué hada lograremos con nuestra pro.
testa; pero, al menos, nos servirá de satisfacción el saber que es justa.

Por una afirmadÓn.-(l) Siento mucho que «un' revolucionarlo ds sí mis-
mo" se haya molestado ]>01' los calificativos de mediocre y obscuro con que
yo-hube de expresar el criterio pobrísimo que me merece la escasa capacidad

.inental del Ministro de Instrucción Pública, Sr. Alba. Los méritos ,de este
político son harto conocidos, y no he de, detenerme en desmenuzar cosas sa-
bidísimas. '

- Mas es el caso que-el defensor gratuito y poco afortunado del Sr. Alba,
no querría ser incauto y muestra en su artículo insub stancial e inoportuno
un lamentable conocimiento de la vida cuando un polttioo (en este caso el-
cacique máximo de Valladolid), hace protestas de -admíración y respeto,
simpatía y cordialidad para con una cl-ase social, sea ésta la q-ue fuere. N o. .
habría, pues, de faltarle esta simpatía al hombre del artículo 12, que tanto
revuelo 'alcanzó entre la Clase Veterinaria, justamente indignada por aquel
exabrupto ministerial. Los hombres públicos ..no Jo olvide el molestado por
mis frases, tienen siempre reverentes simpatías para.todos; aun después de
haberse publicado en la Gaceta las humillaciones que postergaron la digni-
dad de una Clase o de un individuo. Es su habilidad.

Yo no olvido que elSr, Alba dignificó nuestra carrera imponiendo el
bachillerato; pero tampoco olvido el artículo 12 y la intentada división de
aquélla en el preciso momento que- empezábamos á,' ser visibles hombres de
ciencia los veterinarios, con cuy-a división, así como con Ia separación o Ii- '

- bre ~jercicio del herrado, no puedo yo, ni puede estar de- acuerdo .ningún
compañero. establecido, mieutras.nuestra caraeterístioa social no cambie lo
bastante para enterrar definitivamente el pestilente eadéver de una -tradi-
ción sofística, atenazada Eor la ignorancia de esta .pobre España. Y conste
que yo ni sQYferrócrata ni tengo establecirnientn abierto al público, me en-
cuentro' en un país en dondé se ejerce libremente el 'herrado, sin que yo,
sería inútil, busq ue derecho alguno; el cohecho, pues, no ha .de encontrarse
con semejante conducta. Vivo conla visita.üon las igualas puramente médi- .
casi y ello me obliga, es verdad, á.. ser un profesional (valga la paradoja), que
ejerce en -ese futuro glorioso que tanto deseamos todos, pero esto no será un
obstáculo para que reconozca el daño incalculable que a la Clase en general
SB la haría si alguna de las' intentonas de actualidad llegase a prevalecer oon
carácter legal.

Termino (no sé donde me Ilevaría la antecedente digresión)', reiterando
mi sentimiento al ';revoluciouario de sí mismo» por la ocasión que re dí de

(1) Solamente por reiterados deseos del autor que se cree ofendido por otro artículo
publicado en esto Boletín, accedemos a la publicaci6n de este articulo; pero advertí-
fIlOS a ambos contendientes que queda en absoluto terminada esta polémica, pues re- ~
pugna a nuestro concepto del periodismo rebajar a estériles discusiones personales
los asuntos de interés profesional col ecti va. (lYotn de la redaccio«),
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escribir -lo que después de leído no importa un ardite a Ía ClaÉieni a él mis-
mo, porque.gqué cosa más insubstancial e inocente que defender a un Minis-
tro y decir qRe se sabe de/las simpatías que' a nuestra profesión tiene par}t
dejar entrever que cabe el honor al articuliata de tener íntimas amistades'
con llquél? ~ un telegrama,. a una' carta, a una correcta protesta, siempre
contestan bien los Ministros.responsables de las polacadas que se deriven
de su departamento; pues ,!lescargar culpas sobre las conciencias de los saté-
lites minísterialés.raunque la tengan, 'esto siempre es verdad, es- hacer más
ineptó a quien se quiere defender. ¿Quedamos enteradoa?-Rodtigo detBo-"
driqo. . ,/ .-

/

Federaciones y Colegios
El colegio de Barcelona.-En la última Junta General extraordinaria

"celebrada por-elOolegio de Barcelona, se acordó por unanimidad contestar,
a las preguntas sometidas a su consideración por el Oolegio de Maqrid, en la
siguiente forma: . . -, .-

1.0 Es conveniénte a-la clase Ve,terinar~a la declaración del .libre ejer-
cicio del herrado. Pero antes de decretar elGobierno esta libertad, debe
disponer lo siguiente: a) Clasificación de los partidos Veterinarios én los que,
en concepto de inspección de carnes o-pecuaria o en el de ambas, no perciba
el facultativo sueldo menor de 2.000 ptas., abonadas por el Estado, o cuanto
menos, garantizadas por él. b),' Que toda explotaciún ganadera de alguna
importancia y de industrias derivadas, tanto partioular como-dependiente de
entidad oficial, no pueda funcionar sino bajo la dirección técnica de un Ve-
terinario «especializado»; e) Derogación de.Ia actual tarifa de .honoraríos,
rigiéndose el Vetor~nario para el cobro de ~os mismas, por lo dispuesto re-
ferente a los médicos, da Que se exija el "más riguroso cumplimiento de'
cuanto-hay legislado en 'Veterinaria, concediendo faoultades a losOolegfos
médicos para obligar a ese cumplimien.to. - ~

2.° I Que no procede dividir Ia carrera-tal como indica en !'IU circular el
Oolegio de Madrid. Sin perjuicio de que. este Colegio (de Barcelona) entien-
da conveniente introducir reformas en la misma, abriéndole nuevos horizon-
tes y de las que- se ocupará .oportnnamente. - . /

'l'ambién acordó por unanimidad solicitar del Estado la colegiación.obli-
gatoria de Ios Veterinarios, al igual que se ha hecho con los médicos y far-
maceütícos. .r:

Los Veterinarios 'no colegiados de la.provlncla de Toledo.-Estos
veterinarios han aprobado las siguientes conclusiones y las han remitido al ......
Oolegio VeteTinario de Madrid para que puedan ser tomadas en considera-
ción por el Gobierno, y singularmente por el Sr. Ministro de Instrucción
pública, en el caso de ser un hecho la reforma de nuestra profesión.

La Que el herrado, por razones y derechos legales, poderosos motivos
económicos, y fundamentos científicos innegables, corresponde por comple-
to nada más que a la Veterinaria, cuyos profesionales deberán inspeccionar,
dirigir y perfeccionar técnicamente, todo cuanto se refiere a la práctica de
dicha operación higiénica y patológicamente considerada. .



2.&~Que en los términos mnnicípaleaIugares o poblados (];ondeno resida
Veterinaria estoblecido; solamente se consentirá la práctica del -herrado, por

/'

necesidad, a los Oficiales, Mancebos o prácticos que demuestren ante los tri-
bunales y autoridades sanitarias, mediante certificación facultativa, el rea-
lizar o ejecutar dicha operación bajo la responsabilidad.tvigilancia y direc-
ción técnica del profesional Veterinario establecido más cerca, y que debe
.serel único llamado a Iibrar o expedir el certificado antedicho:

'3.& El Veterinario en general no cuenta todavía, ni mucho menos, con
los suficientes m~dios económicos de vida para que sea oportuno y beneficio-
so dividi~~.óficialmente su profesión en categorías de cultura y abribuoioaes
distintas. 'Por hoy só-lo conviene que haya una sola clase de Veterinarios;
cuanto más culta mejor,

- Consultas
-

J. S.-PREGUNTA: ¿Puede un p~;rt,iculaÍ' cualquiera pagar a. un herrador
para q~e sin autorización del Yete~inario le hierre sus ca~allerías? Y en caso
negativo, ¿qué ordenanzas Io impiden y qué tengo que ha.cer en un caso se-
mejante? RESPÚESTA:Una sentencia del Tribunal Supremo de 31--de Marzo
de 1917 declara que :un «criado asalariado'» puede, sin- -ejercer -intrusismo,
herrar las caballerías de su amo, considerando que en este caso no se comete'
la falta prevista en elart. 591, núm. 1 del Código penal, porque no se hace
«con propósito doloso y fines opuestos a los que estableció esta sanción legal
para combatir el-intrusismo», pues el acto realizado en tales' condiciones no
supone «el ejercicio ne una'profesión, ya que si el propietario de loa-raemo-
vientes pue"de disponer y hacer con ellos lo que estime cónvenieírte, incluso
sacrificarlos; podía también herrarlospor sí mismo, sin que por ningún pre-:
cepto legaille esté negada.ni lrrnitada. Iafacultad de _encomendar a sus ser-
vidores la práctica de aquellos actos o menesteres que por-sí no pudiera o no
quisiera realizar, y-como al ejecutarlos el 'denunciado no contrariaba los fines
de la ley, ni se hace- lamenor indicación de que 'obran con dolo en fraude de
la misma, es manifiesto que faltan Ios elementos indispensables para apreciar
la existencia-de la falta por la' que ha sido. condenado, y"por lótanto, que al
hacerlo así el Juzgado. sentenciador, ha incurrido en el error de derecho
alegado por el recurrente». Aunque no se esté conforme' con esta .doctrina
del Tribunal Supremo (nosotros no lo estamos), hay que acatarla, y, por lo
tanto, debe considerarse que el, criado que hierra las caballerías-de su dueño
no ejerce intrusismo. 'Sin embargo, como en el caso que se consulta se trata,
al parecer, de un herrador pagado para practicar ~l herraje de un particular,
ya no es el caso de un 'criado asalariado a quien se le manda herrar, sino de un
individuo dé oficio herrador a quien se contrata exclusivamente para ejercer
su oficio. Opinamos, por consecuencia, que a.ese individuo' se le puede de-

I nunoiar como intruso ante el Juzgado, con probabilidades de éxito, procu-
rando alegar, como fundamento legal, el artículo del Código anteriormente
citado, y como pruebas declaraciones, en que conste gue el denunciado fué
contratado como herrador y que-lo único que hace es herrar. "

J. F.-PREGUNTA: Cuando un veterinario ha sido nombrado Inspector
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municipal de f[tgiene y Sanidad pecuarias, sin concurso u oposición, según
previene el arto '314 del Reglamento dé Epizootias, ¿puede exigirse del Ayun-
tamiento que declare la plaza yacañte?-Y: en caso de que' sea, así, ¿a qué .g..u-

"toridad debe recurrirse? RESPUESTA::El arto 307 del Re-glamento provisional
" de Epizootias no exígfa ni concurso ni oposición para que un Ayuntamiento

" nombrase Inspector municipal de Higiene y Sanidad pecuarias. Fué elar- -
tículo 314 del Reglamento definitivo, equivalente al 307 del Reglamento

_' - provisional, el que introdujo esa nov,ed~d del concurso u oposición. Como el,
Reglamento definiti'cose ptihli-eó en"la Gaceta del 16 de Septiembre de 1917,
resulta qu-e todos los nombramientos hechos antes de esa fecha sin concurso
ni oposición ~son'válidos; pero no. lo es ninguno de los hech os sin ese requi-
sito después d~Ja fecha indicada. 'Si 'el caso que se consulta pertenece n. este
último grupo, se puede entablar recurso contra el.p.omoramiento ante el
Gobernador civil de la provincia. -, - ,

J. F.::-PREGU~TA';¿Ouánto tiempo tiene que pasar para que pueda concu-
rrir a una feria el ganado afectado-sde una enfermedad contagiosa que ha
sido vacunado? R:E)SPQES'.rA:Puede concurrir después de terminadcs los pla-
zos de aislamiento que seiiala el titulo III del Reglamento de-Epizoo,tias y
de practicada la desinfección. No podemos ser más ooncretosen la respues-

-, ta, dada la índole d~ la pregunta; vea el consultante el título III que le in-
dica~os y encontrará la respuesta qué desea. ' . '

'Disposiciones ministeriale~
Ministerio de -Ia (!nerra.-BAJ;'"A EN 'E,]J SERVICIOAJJfl'IVO.-Real orden'

16 Agosto 1918 (D. O., núm. 184). Accediendo 'a lo soltcitádo por el veteri-
nario segundo del grupo de Fuerzas régulares indígenas de La-rache, riüme-
ro 4" D. J osé Gri Toda, el Rey (<!. D. g.) se-ha servido concederle la separa-
ción del servicio activo, y disponer que porfin del presente mes cause baja
en el Ejército como tal veterinario segundo de-l Ouerpo de Veterinaria mi-
litar, pasando a figurar en la escala de, reserva gratuita del citado Ouerpo,
como-veterinario segundo, y en la situación militar que le corresponda,
quedando adscripto.a la coarta región. ,

VE'l'ERINARIOSAUXILI-4-RES-DELEJÉRCI~'O>-Reales órden~s de 9 y 16 Agos-
to 1918 (D.s O." ,núms. 179 y 184). Nombrando veterinarios auxiliares del
Ejército a los saldados v-eterinarios D. IsaacPerales Oomin y D. Félix Gor-
dillo Jurado. - ",

.GÚ ..;IFICAOLÓNDEEFEOTTVIDAD.-R.0.19 Agosto'1918 (D. O. nim. 190)
Ooncede la de 500 pesetas anuales p0I UD quinquenio de efectividad a los
veterinarios primeros del Ouerpo de Veterinaria: militar Don Elnrique Alon-
so Moreno y D. Luis García de BIas. _

VETERINARIOSAUXILIARESDELEJÉROI'I.'O.-R. 0.19 A.gosto 1918 (D. O. nú-
mero 190) Nombrando Veterinario auxiliar del Ejército al soldado de In-
fantería voluntario D. Antonio Delgado López.

..

Los titulares
Vacantes.c-Pitúlar de Zamarramala (Segovia), con 90 pesetas de sueldo "-

anual y 365 por la Inspección municipal de, Higiene y Sanidad pecuarias.
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Asistencia médica de SOpares de ganado vacuno y mular de labor. El pue-
blo está a tres kilómetros, por carretera, de Segovia. Solicitudes hasta el
26 del mes' corriente, para tomar posesión el agraciado el ~a 30.

Gacet.illas

UN VOTO'DE CALIDAD.-En nuestro querido colega «Revista de V eterina-
ría militar- leemos lo 'siguiente:

"LA SEMANAVETERINARIAha dado la voz de-alarma acerca de la posibi-
ggad de que la Escuela .de Veterinaria de Santiago vuelva al humillan-
te 'régimen de la Comisaría regia por la absurda e inconcebible actitud de
los catedráticos señores González y Respaldiza, y excita a la Clase para que
no consienta tamaña monstruosidad.

,En el mismo- querido colega, los catedráticos de aquella Escuela seño-
res, Rodríguez, Gallego y Oalvo dirigen a la Olase Veterinaria una exposi-
ción de los hechos que han motivado el- actual estado de cosas, tan perjudi-
cial y tan lamentable. . .-

Hasta hoy nos habíamos abstenido de intervenir en esta "cuestión, por-:
que, desprovistos de antecedentes para juzgar con acierto, temíamos incu-
rrir en parcialidades. Pero ante la evidencia 'y gravedad de los hechos de-
nunciados por los Sres. Rodríguez, Gallego y Calvo, no' podemos menos de..
aplaudir la actitud en que estos señores se han colocado y condenar conla
mayor dureza la, adoptada PO,l' el bando contrario, ofreciendo nuestra insig-
nificante ayudaa LA.8EMAN.AVETER~ARIÁ, que se propone impedir, por to-
dos los medios, que prosperen Jos manejos que se atribuyen a los Sres. Gon-
zález y Respaldiza», -, -_

Agradecemos muchísimo a tan que-rido colega su valiosa cooperación y
tenemos el gusto de comunicarle que los ma'I!ejos del SI'. González (al señor
Respaldiza le creemos un sugestionado) para conseguir el r-establecimiento
de la Comisaría regia e~ Santiago han fracasado por completo, gracias-a que
se le pudo hacer ver al Sr. Alba a tiempo que esto era un solemne dispara-
te. Pero el Sr. González-que tiene una persistencia en 'este asunto que qui-
siéramos verle emplear en estudios prácticos sobre ~alimentaciÓn del gana-
do o sobre selección de razas indígenas-parece ser que tr~ta ahora de con-
seguir que la Escuela de Veterinaria de Sañtiago sea dirigida por un Patro-
nato. ¡Todo antes que un veterinario director! parece ser la consigna del se-
ñor González. Esperamos, sin embargo, confiadamente en el triunfo de la
justicia. \. ¡

Exrros AD~nRA-BLEs.-Don José GuaHar:f;, veterinario de Oalaceite (Te-
ruél) ha obtenido con el Resolutivo Rojo Mata tres ,curas excelentes sólo con
el cotiienido de un botecito .
. 1.0 Y egua, con osteo-periostitis; curada a una sola fricción; ~.0, Burra, con-
gestión pulmonar, muy grave; curada con una doble fricción; 3.°, Mula, reu-

-matismo crónico en la región escapulo-humeral, también curado.
En vista de estos resultados considera dicho veterinario indispensable

en toda clínica-el uso de/los magníficos preparados de Mata.- ,/

Imp. YCasa editorial de Felipe G. Rojas; Rodríguez San Pedro, nú-ID 32.;-Madrid.
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m. TRES REMEDIOS PARA V~TERlNAR-JA I'NSUSTITUIBLES "l. -: Resoru~i~o' ,-c, • -1
_1 ROJ~'Mat~j' > I
I 'Rey de-Jos Resoluj;ivos -1I .y Revulsivos . " I
I 'ANTlC~tl~O F. M4TA:. I,I '> .A :BASE HE' CLOR~L 'Y STO;VAIN.A 1
~I '----R,ápi4o en su-acción ' 1-
I,-- Seguro en - su ,:emp1?D l'
i' Económico cual ninguno ,1
,I ;FrascQ, 1,50 pesetas '1'
,·1 ~~- ,--y~ ~

~

ClCATRfZANTEVEL~~ .' , I
- - A BASE DE-CR,ESYL ~ .

Hemostático, Cicatrizante - ~
ml \ Y Antiséptico :p~1eroso I
fli SE USA CON PINCEL lMIí'S 'FRASCO DOS PESBTAS' ~

/ ~

I Todos registrados::"'Exíjanse enva 1;
leS Y etiq netas originales, registradas. - ~

~ Muestras gratis a .disposición de IÓ8 SEr- =m ñores Veterina!i08 dirigiendose al auto,r., ' ;
m GONZALO F. .MATA mm La Bañeza (León) m .
I Venta: Farmacias, Droguerías y Centros !'¡ , de Especialidades. _ ¡
fl¡lmatillBmtlJlBBlIlIIB[iIlllIlB~~JlII.
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